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Prohibir comisiones en establecimientos por pago con tarjeta, pide PT en San Lázaro 

 

En la Cámara de Diputados se presentó una nueva iniciativa para prohibir el cobro de comisiones por 

pago en establecimientos con tarjeta de crédito o débito. 

El integrante de la bancada del Partido del Trabajo (PT), Brígido Moreno, pidió reformar la Ley Federal 

de Protección al Consumidor, para establecer medidas contra el abuso referido. 

Hace un par de semanas, desde la fracción parlamentaria del Partido Acción Nacional (PAN) se presentó 

una propuesta en los mismos términos. 

Moreno Hernández indicó que la ley en materia de protección al consumidor, debe establecer candados 

para impedir que quienes utilizan terminales punto de venta en sus establecimientos para cobrar 

consumos con tarjeta, traspasen al usuario final el monto que les cuesta a ellos utilizar esos 

implementos. 

El promovente manifestó que se requiere dar certeza jurídica al usuario y consumidor, e impedir a 

proveedores de servicios, que carguen montos extra, se estima que van del 3 al 5 por ciento del total de 

la compra, a los usuarios. 

Señaló que los propios contratos con instituciones financieras, para el uso de terminales electrónicas de 

cobro, establecen que el costo de ese servicio no se trasladará al consumidor final. 

Sin embargo, en la realidad, los comerciantes y empresarios cargan esa cuota a sus clientes. 

“A todas luces el condicionamiento de un producto o servicio al pago de la comisión por el uso de la TPV 

es indebido, ya que se impone una carga extra para los usuarios y obstaculiza la promoción de la inclusión 

financiera debido a que éstos pueden llegar a pensar que les resulta más costoso efectuar una compra 

a través de tarjetas de crédito o débito”, manifestó. 

El parlamentario indicó que de acuerdo a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros, CONDUSEF, ha establecido que oficialmente los cobros de comisión 

por pagar con tarjeta son indebidos y pueden ser reportados ante la institución bancaria de la cual sean 

cuentahabientes. 
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